
¿QUÉ ES LA CONVOCATORIA?

Conformar un listado de propuestas de proyectos elegibles para el fortalecimiento de 
laboratorios regionales con potencial de prestar servicios científicos y tecnológicos para 
atender problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para la salud 
humana.

¿CUÁNTOS RECURSOS SON?

Para esta convocatoria el monto indicativo de recursos es por más de $202 mil millones.
$2 mil millones que será el valor mínimo de financiación para los proyectos presentados 
por la mayoría de los departamentos.
 
¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

Gobernaciones y Distrito Capital, Centros e Institutos de Investigación y Desarrollo 
Tecnológico, Instituciones de Educación Superior, Laboratorios de Salud Pública e 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud incluido Hospitales Universitarios. 
Los interesados podrán presentarse  individualmente o en alianza entre este tipo de 
entidades y de éstas con otras entidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación  y del Sistema Nacional de Salud.

convocatoria
ABC la

de



SOBRE LA PARTICIPACIÓN

Los invitamos a tener en cuenta

1. Los interesados deben ingresar a www.minciencias.gov.co, consultar los términos y 
requisitos de participación.

2. La convocatoria estará abierta entre el 7 y 16 de abril.

3. El Ministerio tendrá habilitado un equipo de acompañamiento para el registro de 
proyectos en la plataforma MGA.

¿QUÉ ACTIVIDADES SE PUEDEN FINANCIAR?

• Adquisición de materiales, insumos,  equipos y software especializado con su 
respectivo mantenimiento, calibración y certificación.

• Adecuación de infraestructura para el desarrollo de actividades de I+D.

• Procesos de acreditación de pruebas y laboratorios.

• Programas de entrenamiento especializado  requerido para el proyecto.

• Contratación de recurso humano para el desarrollo de actividades del proyecto.

• Creación y fortalecimiento de servicios científicos y tecnológicos.

• Adquisición, adecuación y construcción de sistemas de información, plataformas o 
software necesarios para la ejecución del proyecto.

• Actividades relacionadas con la administración y seguimiento del proyecto.


